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APROXIMACIÓN REALISTA

Tanto las figuras del poder constituido
como el mismo sistema del gobierno
federal se deben a las conquistas del
pueblo. l\lo debe olvidarse que está es
crito el reconocimiento de que la Re
volución se "inició con el apoyo de
Dios y del Pueblo"l .

Tal y como han sido instituidos los
poderes, es responsabilidad y compe
tencia de sus gobernados. y en el mo
mento en que se decida el pueblo a
convertir el orden de su estancia, po
drá emprender el cambio porque "para
aquellos, cuya actividad fundamental es
la política, la función de Estado ... no se
deben dejar seducir por las sirenas de
eso que ha dado en llamarse la política
realista; fórmula que estriba en nadar
siempre con la corriente aun cuando
se trate de aguas de vertedero; que
implica negación de toda lucha en con
tra del mal y del uso de desinfectantes
para purificar la atmósfera política; es

la aceptación gozosa de las olas de cie
no que se levantan del pantano... en
México, la política realista, ha produci
do confusión en las ideas, desengaño
en los corazones y una tremenda co
rrupción moral"2.

No hay que olvidar el sentir de los
constituyentes del 17 en cuanto a que
planteaban como indudable el "mayor
acertamiento de la revolución convo
cando un Congreso constituyente que
tenía por objeto: legalizar la obra re
volucionaria, cortar toda disputa sobre
el valor de las reformas, establecer los
cuadros de la nueva organización polí
tica y social y asegurar permanentemen
te las conquistas hechas por el pueblo
en aquella sangrienta lucha. La misma
revolución se fundaba en los principios
de la soberanía popular: 'El pueblo tie
ne en todo tiempo de alterar o modifi
car la forma de su gobierno' y en el de
la inviolabilidad de la Constitución." 3

Hasta ahora, quienes ostentan los
poderes, después de llegar a sus esfe
ras han olvidado la historia, el presen-
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te y el futuro de sus cimientos o han
cambiado sus convicciones por la am
bición del trono; pero el pueblo, a su
debido tiempo, cobrará caro este pro
ceder bastardo de sus hermanos del
encumbramiento mezquino. Esto, des
de que socavaron el orden del Aná
huac para "modificar su estructura or
gánica, con novedosas y desconocidas
doctrinas, que al imprimirle una espe
cial fisonomía, al correr del tiempo será
la característica esencial en el estable
cimiento de sus instituciones a lo largo
de su historia constitucional, y con ello
arrastrar lastres que la dominación dejó
incrustados en trescientos años de
colonialismo".4

Se pasa por alto que el "Congre
so, precedente al de Querétaro tenía
dos límites, el tiempo (un año) y cons
tituir a la Nación bajo la forma de la
República democrática; mientras que
el de Querétaro tenía que ocuparse de
un proyecto de reformas que presen
taba su autor, el que políticamente de
bía considerarse el autor, y no era lesivo
de ningún principio democrático que
ese mismo autor quisiera presenciar
una sesión en que se discutía una dis
posición de trascendencia para el país
y en que estaba empeñado el princi-

. pío de la revolución. Este mismo pres
tigio estaba empeñado si quedaba
coartada la libertad de las discusiones,.
pero afortunadamente, ambos, el Con
greso y el Primer Jefe, honraron el es
píritu de la nueva época, manteniéndo
se en sus términos de respeto por una
parte y de completa libertad por otra"5 .

Pero como ahora se ha llegado
al colmo del irrespeto y la superficiali-
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dad legislativa, olvidándose de la esen
cia constitutiva del 17. Por ello, este
tiempo no debe respetar más discur
sos de ofrecimientos democráticos, ni
banderas pajizas; sólo debe responder
a la tradición y al compromiso que se
tiene con México de hacerlo respetar
entre sus autoridades que el pueblo
debe estructurar porque simple y sen
cillamente ya no es soportable que los
poderes se valgan para quebrantar su
tranquilidad económica, política y so
cial: el Poder Ejecutivo se promulga
desafiante ante el Poder Legislativo y
viceversa, y el Poder Judicial actúa en
contubernio con ambos o los exone
ra en un orden por demás despótico y
desconcertante.

En atención a que "en México
hemos tenido muchas rebeliones y
sólo tres revoluciones... de Indepen
dencia, de Reforma... y la social que se
inició el 20 de noviembre de 1910...
En este último movimiento... se comen
zó a favorecer al indígena", no se debe
esperar a que la inestabilidad social
continúe al grado de seguir el estallido
nacional.

Además, el engaño entre la fami
lia revolucionaria que da una forma de
vida pública a los estratos sociales, apa
rentemente representados por ellos, le
ha valido su permanencia en los pode
res; pero, todo tiene su límite, y por
más que quiera un poder prolongarse
no puede evitar perecer para dar paso
a un orden renovador, diseñado por
la sangre fresca de las actuales genera
ciones.

Es tiempo de que se respeten los
propósitos "de acabar con la tiranía que
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oprime y redime a la Patria de las dicta
duras que se imponen"6, suscritos por
los Constituyentes de la Junta Revolu
cionaria, para sostener y llevar a cabo
las promesas que hizo la Revolución
el 20 de noviembre de 1910. Es tiem
po de que se vean las buenas intencio
nes de renunciar a la opresión obsesiva
que viven los más de los subsecuentes
constituyentes. Es tiempo que los sis
temas de poder renuncien a las doctri
nas dolosas al quehacer político de
nuestro país, y no impongan modelos
importados con teorías elaboradas en
las grandes metrópolis del capitalismo
en diferentes momentos históricos; ya
que su imitación será mala, indeseable
y perjudicial, así se asegura en prólo
go del libro En defensa de México... 7

•

CONSTITUCIÓN

Una vez constituido el Estado moder
no, el poder legislativo es fundamental
para la vida de la sociedad porque pro
cura la paz y la seguridad de la colecti
vidad a quien sirve, por lo que debiera
ser sagrado e inmutable sin haber fuer
za alguna ni ley que lo restrinja, pues
toda norma al dictarse debe ser apro
bada por ese cuerpo para su validez,
en virtud de poseer y contar con el
consenso de la comunidad que lo ha
creado. .

Hemos de considerar, dice El
equilibrio del poder en México, que
una nación está organizada por miem
bros que fincan sus derechos en el
estado de naturaleza, pero existen
otras comunidades conformadas de
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igual modo, que así repetido constitu
ye el género humano quien, con fre
cuencia, al entrar en rivalidad hace sur
gir la guerra, la paz, las ligas y alianzas,
por ello es necesario llevar adelante las
negociaciones que interesan a toda la
comunidad en su interior, o en relación
con las del exterior para lo cual es im
prescindible constituir un poder fede
rativo, encargado de estas cuestiones,
ya que el ejecutivo tiene a su cargo la
observancia de las leyes comunales
dentro de la sociedad. Pero de una
manera u otra los tres poderes están
sujetos al poder de la comunidad que
los creó y si se separan de su senda, la
comunidad ha de retornarlos al poder
primario, ella misma, sin que nadie pue
da impedirlo.

Participándonos las afirmaciones
de Juan Jacobo Rousseau, en el Con
trato Social, en cuanto al propósito de
investigar si dentro del orden civil, y
considerando a los hombres tal cual
ellos son, y las leyes tal cual pueden
ser, existe alguna fórmula de adminis
tración legítima y permanente; y en
cuanto a su afirmación de las causas
que concurren en toda acción para su
producción, una de las voluntades y
otra potencial que la ejecuta, elemen
tos que concurren igualmente en el
cuerpo político, dado que existen los
mismos móviles de fuerza y voluntad,
denominados poder legislativo y eje
cutivo, y que nada se hace o nada debe
hacerse sin su concurso.

Más adelante apunta Luis de la
Hidalga, que el poder legislativo incum
be al pueblo, en tanto que el ejecutivo
no puede pertenecer a la generalidad,
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ya como legislador, ya como sobera
no. De ahí' la necesidad de un órgano
intermedio que sirva de unión, repre
sentante de la voluntad general, y esto
es el gobierno del Estado, que no debe
ser confundido con el cuerpo sobera
no porque aquél es sólo su ministro.

Desde Aristóteles hasta Rosseau
se encuentra en la teoría de la división
un matiz de gran importancia en el
mundo moderno. Se señala en el libro
en cuestión que para todos los ante
cesores de Juan Jacobo Roussseau la
división de poderes es absoluta en la
distribución de las funciones, en tanto
se otorga un sentido de colaboración,
y para el ejercicio de la democracia, so
bre todo por medio de la representa
ción política, es fundamental, teoría
que, se incorpora al federalismo mexi
cano e introduce en sus normas fun
damentales. Por ello, se considera si en
el principio de la división de poderes
se permite el equilibrio, la colaboración
otorga agilidad a las funciones del Es
tado contemporáneo.

De la Hidalga titubea al proponer
que Montesquiu fue más profundo en
el estudio de la doctrina de la división
de poderes. Sin embargo, afirma que
Montesquiu, al igual que Aristóteles,
busca principios en el estado de la na
turaleza yal hombre como núcleo cen
tral de su objetividad, y por tanto otor
ga a las leyes esta significación.
Considera que en un estudio compa
rativo, de análisis causal, finca una doc
trina clara que expone con nitidez
extraordinaria, factible para su funcio
namiento y práctica en su aplicación.
Afirma: en cada Estado existen tres cla-
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ses de poderes, el legislativo, el ejecu
tivo de las cosas relativas al derecho
de gentes y el ejecutivo de las cosas
que dependen del derecho civil. En vir
tud del primero, el príncipe, o jefe del
Estado hace leyes transitorias, definiti
vas o deroga, las existentes. El segun
do hace la paz o la guerra, envía o re
cibe embajadas, establece la seguridad
pública y precave las invasiones. El ter
cero, castiga los delitos y juzga las dife
rencias entre particulares. Se llama a
este último poder judicial y al otro Eje
cutivo del Estado.

Ahora bien, en cuanto a la cola
boración y confusión de poderes, el
autor en turno expone que al estable
cerse, en definitiva, el Estado moder
no, recogidos todos los elementos
doctrinarios desde Aristóteles y Mon
tes-quiu con base en el constitucio
nalismo, que permite su funcionamien
to, la división de poderes persiste, se
desarrolla y evoluciona de acuerdo con
la realidad práctica que su incorpora
ción normativa exige, de ahí que la
colaboración y confusión de poderes
surjan como un fenómeno estatal que,
en orden a las necesidades de cada
comunidad, responde a la estructura de
organización interna contenida en su
Carta Constitutiva.

El esquema tradicional de la divi
sión de poderes, fundamentada en una
total separación de funciones, ofrece
en la actualidad dos variantes, una de
control y la otra que permite mayor
agilidad en su ejercicio, o sea la con
centración y la separación flexible.

La figura de poderes concentra
dos existe cuando en el Estado las tres
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funciones son ejercidas por un solo
órgano, confusión absoluta, o en caso
de que éste tenga facultad decisoria
con respecto a los otros dos en todo
cuanto les corresponde, o confusión
relativa.

En el primer supuesto existe la
acumulación de funciones ya que co
rre a cargo de un solo órgano de go
bierno el ejercicio de los poderes le
gislativo, ejecutivo y jurisdiccional,
correspondiendo a los demás órganos
creados por el propio Estado, desarro
llar facultades de índole administrativa,
sujetos a las disposiciones y procedi
mientos dictados por aquél, figura que
es clásica en las monarquías no parla
mentarias, de división por actividad.

La confusión relativa, a decir de
De la Hidalga, ofrece otra visión, pues
no obstante existir los tres órganos,
encargados de una función específica
cada uno, se encuentran subordinados
unos a otros, pero las decisiones co
rren a cargo de uno de ellos, quien con
autoridad efectiva dirige el ejercicio de
las funciones gubernamentales, o sea
que existe confusión de poderes por
subordinación de órganos, forma co
mún ofrecida por las dictaduras en su
estructura política interna.

Para el autor en cuestión, por par
te del sistema de colaboración, que
cada día se extiende más en la estruc
tura interior de los Estados contempo
ráneos, conserva de la doctrina clásica
la división de poderes, los cuales aun
que responden a la actividad específi
ca encomendada, su división funcional
no es tan rigurosamente seguida como
se estableció en principio, toda vez que
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disponen de acción recíproca, pero con
base en la separación de órganos, ya
que ello está implícito en la naturaleza
misma de la colaboración.

Por tanto, continúa De Hidalga, es
típico de este sistema la carencia de
subordinación y ejercicio separado de
sus funciones, pero estrechamente
unidos entre sí en la realización de las
tareas estatales para el cumplimiento
eficaz de sus fines, aunque -aclara el
autor- en algunos momentos ofrecen
determinada invasión, ya que todos
realizan actos que si formalmente les
pertenecen, materialmente corres
ponde a otro de ellos.

Así el ejecutivo realiza actos
materiales que formalmente son le
gislativos, como el dictado de regla
mentos, y éste a su vez invade al
ejecutivo con los de carácter presu
puestario, y ambos en el jurisdiccional,
por facultades constitucionales, como
la del jurado, y éste en aquéllos por
atribuciones que formalmente son le
gislativas o ejecutivas y que lleva a efec
to en su funcionamiento interno

Son notablemente extensivas las
posibilidades de división, teórica y prác
tica, el mismo autor lo apunta que no
se agotan con lo descrito, ya que exis
ten diversas significaciones manifesta
das de acuerdo con el régimen de
gobierno seguido, como puede serlo
el de asamblea, rechazado sistemá
ticamente por casi la unanimidad de los
tratadistas, quienes consideran difícil
que una asamblea pueda ejercer todos
los poderes a la vez, demostrado en el
hecho del constante encomendar a un
comité o individuo la función ejecuti-
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va, a través de un órgano gubernamen
tal creado para tal objeto, con lo que
se precipita a la colaboración, aun con
siderando que quien realiza la función
pueda ser removido por la propia asam
blea o a la inversa, adueñarse de ella
como históricamente ha sucedido, lo
que trae consigo la confusión de po
deres. Aspecto que se marca especial
mente en la forma en que funciona en
la actualidad el todavía Congreso de la
Unión.

En busca de encontrar funciona
Iismos de poderes, De la Hidalga, inter
preta sutilmente al sistema suizo e incor
porado al de Uruguay, y al de la entonces
Unión de Repúblicas Socialistas.

En cuanto al primero, como régi
men de asamblea -a decir del autor
sólo es aparente, pues no resiste un
análisis crítico en su funcionamiento,
toda vez que lo que existe es la llama
da Confederación de Estados, que su
giere una forma de federalismo en un
pequeño Estado, son las asambleas
generales del pueblo que se realizan
en algunos de sus cantones, las cuales
de hecho ejercen la democracia direc
ta, no régimen de asamblea, que por
otra parte es el único Estado en la ac
tualidad quien por su dimensión geo
gráfica tiene la oportunidad de obser
varla, aunque la República de Uruguay,
con ciertas variantes, lo incorporó a S!J
estructura constitucional, abrogado en
la actualidad.

Por lo que se refiere a la URSS a
través del Parlamento, como deposita
rio de la soberanía popular, también es
ficticio el régimen de asamblea, dado
que lo establecido es una dictadura de
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partido único, que en su régimen ob
serva la confusión de poderes más
extrema en la actualidad, en provecho
del partido que guía al Estado y lo go
bierna, a la vez ya que el presídium se
encuentra por encima del propio par
lamento, no obstante la consideración
que ostenta de soberano. Por lo que
muy a pesar de esta conformación, el
descalabro que han sufrido sus repre
sentados han sido irreparables, con
todo y la revelación de la asamblea.

Concluye pues De la Hidalga en
que la división de poderes es, por tan
to la forma de equilibrio de un Estado,
en el cual se impide a cualquiera de
ellos ser dominante sobre los demás,
y por lo mismo conforma un gobierno
moderado en bien de la ciudadanía,
que se acentúa más en las democra
cias pluripartidistas, tanto de las monar
quías limitadas como en los regímenes
parlamentarios y presidenciales carac
terísticos en nuestro tiempo, en que se
procura por una limitación de poder
de los gobernantes.

Sin embargo, el equilibrio en la
práctica de poderes no pasa la prueba
de !3 calidad en tanto que sexenio a
sexenio, en el Sistema Político Nacio
nal Mexicano se ponen en relevancia
los errores que quedan para hacer sen
tir el agravio de la eterna culpabilidad
de la crisis económica y de valores. Así
como la insistencia en juicios políticos
y búsquedas de castigo severo a quie
nes abusan transitoriamente del poder,
sin dar un debido tratamiento, aún con
todas las facultades necesarias.

Es inconcebible que se nos califi
que como adolescentes de la demo-
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cracia al tiempo que en el mundo se
levanta la bandera de los derechos
humanos como vengadora de los res
quemores del militarismo, y en ese
me.1"lnto expongan a dos ex presiden
te~ transfigurados como uno de los tres
líderes mexicanos del siglo XX.

¿En dónde está, pues, no el equili
br 10 de poderes sino la cordura nacio
nal de los que han ofrecido respeto al
pueblo y al por qué de sus luchas? ¿En
dónde, queda el cumplir y hacer cum
plir los poderes para que respondan al
compromiso de colaboración mutua
del bien para el que fueron creados?
¿Por qué no invertir los más de 48 mi
llones de pesos anuales que ganan los
poderes Ejecutivo y Legislativo, a favor
del trabajo justificado? ¿No será que la
colaboración de poderes se ha vuelto
egoísta para la perpetuidad obsesiva
de sus huéspedes? Para qué saturar los
poderes con intenciones de velar por
que no abuse uno del otro, si en una
lucha de todos contra todos, cada quien
en su poder se torna omnipotente.
Debemos reaccionar con seriedad
ante el monstruo de tres cabezas; y
saber, si responde todavía a las expec
tativas del pueblo o, si no éste mismo
monstruo, acosa como fiera rugiente
a su propio creador.

Porque hasta ahora está ausente
la colaboración y las facultades qu~ tie
ne tanto el poder ejecutivo como el
poder legislativo, principalmente en los
artículos 19,27,66,68,69, 71, 72, 73, 74,
76,77,79,84,85,90,96,98,99,97100
Y 102 de nuestra Carta Magna del 17.

Pero principalmente, quizás es di
fícil responder a todas aquellas interro-
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gantes, y un dejo de poder, por la falta
de respeto a la aceptación del tipo de
derecho de propiedad que se da en
nuestro país, ya que "no es el que figu
ra en el catálogo de los derechos de
los pueblos libres. La propiedad sólo
necesita ser garantizada "cuando se
pasa del consumo a la capitalización.
En la mayoría de nuestra población no
existe el derecho de propiedad, pues
para que éste se dé, sería necesario lle
gar a cierto estado en que el hombre
'no se contenta ya con alimentos y
vestidos groseros, ni limita sus deseos
al día de hoy. Sólo después de que este
concepto de propiedad exista y que
ésta se haya difundido, vienen la liber
tad de industria y la libertad de comer
cio"'B.

De igual manera no se revisa lo
concerniente a la llamada de atención
que hace don Jesús Reyes Heroles
cuando habla de la soberanía popular
en cuanto a que "ésta es insusceptible
de ser definida, pero ¿no puede
dudarse de que es limitada' ¿Cuáles
son los límites de la soberanía popu
lar?: los principios eternos de justicia,
los del derecho de gentes y las necesi
dades y conveniencias de las mismas
naciones. Si un pueblo entero comete
injusticias, éstas no dejan de serlo. En
el fondo, se trata de la justicia a través
de los derechos naturales como lími
tes de la soberanía. Pero la limitación
de la soberanía y de su ejercicio no se
reduce a las anteriores fronteras. La
evolución de la sociedad ha hecho que
la soberanía no se pueda ejercer 'por
el pueblo mismo sino que por medio
de sus representantes'. La imposibilidad
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de la identidad, del autogobierno direc
to de las colectividades, planteada por
la propia evolución social, es manifies
ta. 'Esta imposibilidad condujo a la in
vención del sistema representativo, y
el pueblo no ejerce otro acto de sobe
ranía que el de elegir ya directa o ya
indirectamente sus representantes.

La soberanía popular no se trans
mite íntegramente a los representan
tes para que la ejerzan en toda su ex
tensión, 'ni aun con las limitaciones que
tiene por su naturaleza'. Surge la ne
cesidad de la división de poderes: 'El
despotismo consiste, no solamente en
el abuso de la soberanía, sino que ésta
se halle toda en una sola mano, bien la
de un monarca o la de una asamblea'.
La soberanía 'concentrada en una per
sona o corporación' es una suma de
poder, que mal administrado afecta
al pueblo de quien procede; 'por eso
es la calidad esencial del sistema re
presentativo de división de pode
res"9.

Existe también un constante inten
to por mermar las facultades de un
poder como de otro. En la misma Cá
mara de Diputados se da una búsque
da democrática por mantener las con
diciones no ya para que se dé un
equilibrio exterior sino para autorre
guiarse sin exponer su propia sobera
nía. Veamos como en su organizació,:!
más vigente ostenta el cuidado y es
mero institucional. Sin aparecer públi
camente aún la búsqueda que se da en
ella, entre los legisladores, por reorga
nizarse con autorreelecciones y la crea
ción de dos autoridades máximas. Una
partidista y la otra neutral. Hasta ahora,

54

TOMÁS MENDOZA JUAN DE DIOS

definido sólo a ultranza en luchas in
ternas de poder.

ORGANIZACIÓN DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS

Esta organización es, primero para el
esclarecimiento de nuestro estudio, y
de acuerdo con lo que establece la Ley
Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, aprobada
el 20 de Julio de 1994 en cuanto a su
descripción, funciones, y procedimien
to de integración de las principales
dependencias de la Cámara de Diputa
dos.

Para el cumplimiento de sus fun
ciones la Cámara de Diputados cuenta
con diversos órganos de decisión. Es
tos se definen confor.lle a lo que esta
blece la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexi
canos.

De acuerdo con el Artículo 45 de
dicha Ley, la Comisión de Régimen In
terno y Concertación Política la integra
rán los Diputados coordinadores de
cada uno de los diversos grupos parti
distas, más otros tantos diputados del
grupo mayoritario en la Cámara. Esta
Comisión fungirá como órgano de
gobierno a fin de optimizar el ejercicio
de las funciones legislativas, políticas y
administrativas que tiene la propia Cá
mara. A este efecto se reunirá cuando
menos una vez al mes. Corresponde a
esta Comisión: 1. Suscribir acuerdos
relativos a los asuntos que se desaho
gan en el Pleno de la Cámara. 11. Pro-
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poner a los integrantes de las Comi
siones y Comités. 111. Proponer el pro
yecto de presupuesto anual de la Cá
mara de Diputados. IV. Proponer a la
Cámara la designación del Oficial Ma
yor y del Tesorero. V. Presentar al Ple
no de la Cámara los nombramientos
de Consejeros Propietarios y Suplen
tes, que formarán parte del Consejo
General del Instituto Federal Electoral,
propuestos por la fracción mayoritaria
y la primera minoría de la Cámara. VI.
Contribuir con la Mesa Directiva a or
ganizar y conducir los trabajos cama
rales. VII. Las demás que le confieran
esta Ley, las disposiciones reglamenta
rias y los acuerdos de la Cámara.

Para regular las actividades inter
nas de este órgano Legislativo la CRICP
tiene establecidos criterios que entran
en detalle en su Acuerdo Parlamenta
rio relativo a las sesiones, integración
del orden del día, los debates y las vo
taciones; aquí también existe la Comi
sión de Reglamentos y Prácticas Parla
mentarias acerca de los acuerdos
parlamentarios. Esta Comisión abunda
sobre el proceder de los acuerdos a
través de la historia nacional, y conclu
ye con fundamento en el artículo 50,
fracciones 11 y 111 de la Ley en cuestión,
con tres premisas: 1) Ha sido práctica
reiterada en las diversas legislaturas, el
aprobar cada Cámara por separ~do,

acuerdos encaminados a proveer al
correcto desarrollo de los trabajos
camerales, con el propósito de suplir
la insuficiencia de la normatividad inter
na vigente. Tal ha sido el caso de los
acuerdos relativos a las comparecen
cias de funcionarios públicos, a la inte-
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gración de comisiones y a la discusión
en el pleno de dictámenes de reformas
constitucionales o legales de importan
cia; 2) Los acuerdos parlamentarios tie
nen como finalidad suplir lagunas, esto
es, complementar la normatividad in
terna de la Cámara, cuando así se re
quiere, para actividades, trabajos o ac
ciones específicas y, por tanto, desde
este punto de vista, los acuerdos guar
dan una posición similar en cuanto a
su obligatoriedad con el resto de las
normas; sin embargo, en caso de que
algún acuerdo estuviera en contradic
ción con una disposición constitucio
nal o de la Ley Orgánica del Congre
so, estas dos últimas normas serán las
que prevalezcan; y 3) Para la validez
de los acuerdos parlamentarios y, por
tanto, para que éstos obliguen a todos
los diputados, incluidos ausentes y di
sidentes, deberán incluirse en el orden
del día, discutirse y aprobarse por ma
yoría.

Por otro lado, en la presente Le
gislatura de esta Cámara están repre
sentados cinco grupos parlamentarios
y uno más denominado independien
te. El Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional (PAN) está represen
tado por una participación constituida
de 121 diputados; el Grupo Parlamen
tario del Partido de la Revolución De
mocrática (PRD) está representado por
una participación constituida de 125
Diputados; el Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional
(PRI) está representado por una parti
cipación constituida de 239 Diputados;
el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo (PT) está representado por
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una participación constituida de 7 Di
putados; el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México
(PVEM) está representado por una
participación constituida de 6 Diputa
dos). Asimismo, como ya se dijo, exis
ten diputados que han renunciado a la
militancia de los Grupos Parlamentarios
que los propusieron, sin integrarse a
otro existente, los cuales de acuerdo
al Art. 31 de la Ley Orgánica del Con
greso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se denominan Diputados
sin Partido.

Además, la LVII Legislatura de la
H. Cámara de Diputados está consti
tuida por 41 comisiones ordinarias, 14
comisiones especiales y 6 Comités.
Ellos son: Comisiones ordinarias Agri
cultura; Artesanías; Asentamientos hu
manos y obras públicas; Asuntos fron
terizos; Asuntos hidráulicos; Asuntos
indígenas; Bosques y selvas; Ciencia y
tecnología; Comercio; Comunicacio
nes y transportes; Corrección de esti
lo; Cultura; Defensa nacional; Depor
te; Derechos humanos; Distribución y
manejo de bienes de consumo y servi
cios; Distrito Federal; Ecología y me
dio ambiente; Educación; Energéticos;
Fomento cooperativo; Ganadería;
Gobernación y puntos constituciona
les; Hacienda y Crédito Público; Infor
mación, gestoría y quejas; Justicia;.
Marina; Patrimonio y fomento indus
trial; Pesca; Población y desarrollo; Pro
gramación, presupuesto y cuenta pú
blica; Radio, televisión y cinematografía;
Reforma Agraria; Reglamento y prácti
cas parlamentarias; Relaciones exterio
res; Salud; Seguridad social; Trabajo y
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previsión social; Turismo; Vigilancia de
la Contaduría Mayor de Hacienda; y,
Vivienda. Las Comisiones especiales
son: Asuntos de la frontera sur; Asun
tos de la juventud; Atención y apoyo a
discapacitados; Desarrollo regional y
apoyo a la producción; Desarrollo So
cial; Equidad y genero; Estudios legis
lativos; Fortalecimiento del federalismo;
Fortalecimiento municipal; Participación
ciudadana; Pensionados y jubilados;
Protección civil; Seguimiento a la inves
tigación en torno a los atentados en
contra de los Ciudadanos Luis Donaldo
Colosio y José Francisco Ruiz Massiu;
Seguridad Pública. y los Comités de:
Administración; Asuntos editoriales;
Asuntos internacionales; Biblioteca e
informática; Comunicación social; In
vestigaciones legislativas.

COLABORAR PARA NO

PERECER

Ante tanta organización y disposición
legislativa, uno lo menos que puede
pensar es que si la Cámara no pone
en orden a las partes que fungen como
parte integral de esa Institución algo
pasa que impide comportarse a la altu
ra en sus sesiones, principalmente las
que salen a la luz pública. Por lo que
se arranca una serie de incógnitas. Pero
es que, se insiste, si en lo propio no
hay un respeto a las representaciones,
cuanto más enfrentadas con el poder
ejecutivo. Y si este papel se mantiene
no puede haber un diálogo, ni un
acuerdo, y mucho menos un equilibrio.
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Se atenta contra "la aportación perso
nal de Venustiano Carranza en la for
mación de la Nueva Ley, que comen
zó por el Plan de Guadalupe de 26 de
marzo de 1913; su Legislación Pre
constitucional y su Proyecto de Refor
mas hasta culminar en la Constitución
de Querétaro de 5 de febrero de 1917
en el trazo de una línea recta, conti
nuada, persistente en sus principios po
líticos, los cuales se realizan en toda su
plenitud al recibir la sanción del Con
greso"lÜ.

Vaya, ni siquiera se responde al
principio en el que se establece que
" ... Ias leyes no tienen más objeto que
organizar los poderes y garantizar a
los individuos todas sus facultades de
hombres. Los derechos serían el de
propiedad, el de seguridad personal,
el de igualdad y la libertad que parte
de la libertad de pensamiento, el "más
precioso y sublime de los derechos
humanos"11.

y es que habría que estudiar por
qué se da el desequilibrio. Porque bien
se puede deber a que quienes partici
pan como diputados que se integran a
las comisiones, por principio de cuen
tas no son afines ni en carreras ni en
interés a los trabajos políticos enco
mendados; por lo que a la Comisión o
Comité que se integran son de acuer
do con distribuciones todavía turbias.
-No hay que pasar por alto tampoco
que antes de que surgiera una falta de
respeto a los poderes hubo una ruptu
ra partidista a falta de que ya no se da
ban oportunidades para todos (que si
gue en otro sentido) así como el
demandante trabajo político que abor-
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dan cada vez más individuos con mi
ras, a veces sólo al experimento del
arribismo. Aunado a esto, el Presiden
te de la República en representación
de sus facultades como Ejecutivo no
unifica un criterio sino el de su gabine
te. Obviamente precedido porque no
tenemos en general un criterio unifor
me, cuanto más con poder, lo que per
mite buscar los propios criterios para
legislar un gobierno a los mexicanos
con el interés de que salga dellaberin
to en que se encuentra.

Un vistazo a la contemplación
que hace el Líe. Hilario Medina en El
Diario de los Debates 12 permite ase
gurar que hay olvido todavía en cuan
to a que "la Constitución está en mar
cha a pesar de que se la desconoce y
se la viola con frecuencia. Queda
como un programa por realizar, como
un supremo ideal que es digno de lle
varse adelante. El municipio libre, la
soberanía de los estados, la resurrec
ción del poder legislativo hoy anula
do y entorpecido, la efectividad del
sufragio, la abolición de los monopo
lios, la responsabilidad de los funcio
narios, la limitación de las facultades
al Ejecutivo y una administración fis
cal pura y responsable, son tadavía
las mismas cosas. Pero que el Con
greso de la U nión debe retomar
como un compromiso para legislar
sin cortapisas.

El hombre, representado en po
der no es siempre el mejor, ni el expo
nente más simbólico. Puede ser el más
audaz por haber logrado, en algún
momento, representar a su país, más
no puede simbolizar lo máximo. Ni si-
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quiera en las culturas más nobles pue
de encontrarse el prototipo de justicia
y virtud incorruptible, engendradas en
su mente. Al menos, los que han deja
do testimonio de bondad, no han lo
grado un poder insoslayable así como
no han vivido por mucho tiempo con
una vida ejemplar.

Tampoco quienes se invisten de
una representación legislativa han po
dido, como grupo parlamentario, man
tener sus compromisos de lealtad al
pueblo, su hacedor.

Cuando a finales del penúltimo
año del siglo XX declaran los inquebran
tables tecnócratas, en voz de uno de
sus representantes, que el modelo eco
nómico del gobierno federal, implícito
el Ejecutivo, no es absoluto ni definiti
vo, busca intencionalmente una reac
ción. Ésta, después de verla siempre
como la más verticalista, ahora aparen
ta la más democrática y humilde de las
intenciones porque se empatice con
los representantes del Legislativo.

Este momento es realmente en
trañable, porque de los actos presen
tes para democratizar a los mexicanos,
dependerán los próximos 10 años del
siglo XXI. Cómo no buscar involucrarse
en una política que pretenda el equili
brio de poderes, si éstos están, hoy
más que nunca, de cara al reto de nues
tros hijos que si no llevan en la institu- .
ción familiar una relación de respeto y
armonía tampoco estarán preparados
para encontrarse con instituciones po
derosas y con quilibrio. Las cuales pue
den hacer de ellos, unos vasallos, o
generaciones dominadas por robots o
tecnócratas o neoliberales...
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COLABORAR PARA

NO PERECER

Al tratar el tema de la disgregación so
cial -dado que el equilibrio de pode
res gira en torno de ella-, las teorías
políticas han sido harto extremistas en
sus postulados. Generalmente se pro
ponen reaciamente críticas feroces
unas contra la participación de las otras,
con la firme intención de ser totalita
rias. Sin considerar que sólo existe el
bien y el mal, de acuerdo con el rol
que se desempeña. Fuera de ambas
tesituras, quienes se declaran más allá
del bien y el mal, tan sólo profesan y
practican lagunas de confusión, que
rayan en la heterodoxia abismal.

Aunado a este fenómeno, existe
un sistema de valores, implantado a
cada individuo, quien generalmente
resulta estigmatizado para conducirse
durante sus relaciones sociales; las cua
les se convierten en vertientes políticas.
y una vez en ellas se pugna por prevale
cer como la mejor opción no sólo en su
vida, sino en la vida de los demás.

Obviamente, que con el tiempo,
estos modelos, con la participación de
otras ideas se convierten también en
complejas fórmulas vacuas para quie
nes se tratan de insertar conscientemen
te en el campo político. Y en estos ca
sos, se renuncia o se finge renunciar al
orden establecido de valores tradicio
nalistas.

El caso más fresco en torno a la
complejidad y renuncia a lo estableci
do en política nacional está dado, pri
mero en los éxodos del partidismo



PODERES EJECUTIVO y LEGISLATIVO, COLABORACIONISMO, NO CANIBALISMO

político, y prncipalmente el del Revo
lucionario Institucional que engendró
al del sol de negros contornos. El cual
ha creado, desde su nacimiento serios
conflictos transicionales, al grado del
quebranto social, ya como represen
tante de barrio, ya como mayoría
camaral; y, en grado mayor, de gobier
no citadino.

Pero no es el punto de cuestio
nar el papel de los partidos políticos,
pues en este sentido también todos
obtienen alternancias de justificación,
tan sólo porque no se puede ni se debe
juzgar ninguna "participación como
naufragios de luchas interiores en las
fracciones, entre dirigentes formales y
líderes morales"13; porque, tanto los
tienen actualmente unos más como
otros menos, en aras de su admisión o
de sus ansias por iniciarse en las logias,
sectas y fraternidades avasalladoras de
pretensiosos.

No es pues, porque gobierne uno
u otro partido, hasta ahora, que los
desvelos del mexicano se sosieguen ni
en lo económico, ni en lo político ni
en lo social. No se han dado conver
siones serias en la vida cada vez más
agitada de nuestro tiempo en el cora
zón de México, fuera del cambio de
poder en manos de hombres de du
dosa probidad.

Si bien es cierto que el pod~r co
rrompe, no hay por qué dudar del per
petuo sojuzgamiento de los que lo tie
nen en contra de quienes carecen de
él.

El hombre es, aristotélicamente
hablando, un animal político por natu
raleza; la política genera grupos de
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poder. Luego entonces, hemos sido
creadores de nuestra propia realidad,
una realidad cada vez más enfrentada
a lo desconocido, y expuesta a pasar
desapercibida por este milenio. Pues
no ha dado al mundo más que espec
táculos de raigambre conquistada, y las
exportaciones de sus frutos naturales.
y de que sea así, somos los mexica
nos -para bien de las naciones pode
rosas-, los que hemos construido este
resultado.

De aquí que quienes se engrie
ron del poder han huido para morir en
tierras extrañas -con algunas salveda
des de quienes no lo lograron.

Pero los más, se han quedado para
condenar produciendo el mismo mal
con la investimenta del poder, tanto en
la representación de la cabeza nacio
nal (Ejecutivo) como en la representa
ción conjunta de las cámaras (legisla
tivo).

Esto responde quizás a la misma
dinámica contradictoria, urgida por las
fuerzas conformadas. Pero, también se
puede deber al máximo postulado bio
lógico: todo tiene su ciclo. En el pri
mer caso, porque el orden de atrac
ción tiene que darse con repelencia, si
falta fuerza de contradicción viene la
decadencia. Yen el aspecto biológico,
quizás nos hemos aturdido tanto nues
tros sentidos que ya no sabemos si
estamos en el principio del fin o al tér
mino del ciclo vital.

Lo cierto es que a menos de un
año por concluir un milenio más de
nuestra especie, en México el poder
ejecutivo y el poder legislativo no es
capa de las leyes que rigen la vida de
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los mexicanos. Con sus estancias, han
alimentado la forma de vida que tienen.
Conocen sus virtudes y sus desacier
tos. Pero tal vez no pueden o no quie
ren detener la avalancha de las deman
das sociales. Saben dónde se originan
estas demandas y cuáles son las aten
ciones pendientes, hasta ahora los po
deres, actúan sigilosamente y fingen
ponerse de acuerdo, y más somos tes
tigos de sus comportamientos de ani
males feroces.

Que no se conviertan a los car
gos del gobierno federal (poder eje
cutivo) y a la figura del legislativo en
una cueva de ladrones que amasen
fortunas a costa del empobrecimiento
moral y material de la sociedad mexi
cana. Porque cada poder sabe de sus
alcances, y si no es así, se es cómplice
de la ignorancia y de la pobreza de la
que carecen quienes dependen de su
estancia en el poder.

Que cada quien tome lo que le
corresponda y no se lamente por lo
que vea y oiga de este país. Pues todo
se deberá al proceder que tenga el que
gobierna.

A estas horas podemos darnos
por servidos, unos por arrebatar sin
medida las mieles del poder; otros, por
permitirlo en el letargo de la incons
ciencia moral y material.

Pero ahora; el poder que no haga.
por su pueblo generaciones de ciuda
danos atentos a la educación y el pro
greso, no estará respondiendo a los
retos de nuestro tiempo sino a las cir
cunstancias de permanencia ostentosa
de soberbia. Y el pueblo que esté dis
puesto a alejarse con menor participa-
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clan en los poderes, será un pueblo
usado en las algarabías y en los porra
zos, provocados por su apatía. Pues
quien tiene el poder puede aprobar
determinaciones que engrosen con
votos a favor del candidato del capital
industrial o al del capital agrícola; pero
también el pueblo tiene derecho y el
deber por reivindicar la Ley Electoral
expedida desde el 19 de septiembre
de 1914.

Nadie puede negar que la forma
desmesurada que se ha dado a las Se
cretarías de Estado (incluida en el Jefe
del Ejecutivo) ha consentido una serie
de tropelías en contra de los valores
morales y nacionalistas, con la aproba
ción del Poder Legislativo 14

• Así como
tampoco se puede contradecir el que
seamos víctimas de la delincuencia
desmedida e injusticias, causadas por
los errores de la intransigencia de los
poderes constituidos.

Si los poderes Ejecutivo y Legisla
tivo, principalmente, continúan con su
proceder de arrebatos públicos injusti
ficados y de canibalismos, en lugar de
proceder conforme lo demandan los
documentos estatutarios, se llegará el
día en que un Diputado, un Senador y
hasta un Presidente de México será
víctima de sus propios vástagos; tan
sólo, por no conducirse en su función
de preservar los derechos ganados por
el pueblo.

Los representantes de los pode
res Ejecutivo y Legislativo no tienen
mucho tiempo para regresar a la sen
da Constitucional. Si aún aman a su
patria y a sus hijos, por los que un día
ofrecieron la vida, no deben tardarse
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en renunciar a todo aquello que pier
de en el canivalismo del poder.

Ya se sabe que el Estado moder
no se ha creado para construir la de
mocracia, que es la envoltura política
del capital. Pero, que quienes partici
pan en la política no se cieguen ante
las responsabilidades de los logros ga
nados por el pueblo, mediante los ofre
cimientos constitucionales, si no quie
ren ver a México en la barbarie. Pues
si se ve que las instituciones de gobier
no son los primeros en romper con el
respeto a sus compromisos de cumplir
y hacer cumplir, a dónde mandamos a
nuestros sucesores. Cómo queremos
que sea lo que llamamos el futuro de
México. Que cada quien tome lo que
le toca y que el tiempo se lo compen
se, o que la historia de su pueblo lo
condene.

NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía
y Estadística. Tomo CX. México, 1972. P. 84.

2 jesús Silva Herzog. En defensa de México.
Pensamiento económico político. Análisis
económico. Centro de Estudios Económi
cos y Sociales (CEESTEM). Editorial Nueva
Imagen. México, 1984.

3 Diario de los Debates del Congreso Consti
tuyente 19 16-19 17. Ediciones de la Comisión
Nacional para la celebración de los sesesen
ta años de la proclamación de la Indepen
dencia Nacional y del Cincuentenario de la
Revolución Mexicana. México, 1960.

61

4 Luis de la Hidalga. El equilibrio del poder
en México. Tercer Edición. Editado por la
Dirección General de Publicaciones de la
Universidad Nacional Autónoma de Méxi
co. México, 1986. p. 18.

I Diario de los Debates del Congreso Consti
tuyente 1916-1917. (Ibídem). pp. 18-19.

" Boletín de la Sociedad Mexicana de Geo
grafía y Estadística. Ibídem. p. 18.

7 jesús Silva Herzog..p. 18

" jesús Reyes Heroles. El Liberalismo Mexica
no. 11 La sociedad fluctuante. Editorial Fondo
de Cultura Económica. México, 1974. p.
131.

" jesús Reyes Heroles. Ibídem. p. 258.

10 Diario de los Debates del Congreso Consti
tuyente 1916-1917. (Ibídem). p. 7.

11 Jesús Reyes Heroles. Ibídem p. 131.

12 Diario de los Debates del Congreso Consti
tuyente 1916-1917. (Ibídem). p. 20.

11 Esta acusación se hace en el artículo escrito
por Esteban David Rodríguez, que está ti
tulado como "los líderes parlamentarios.
PML: El arte del equilibrio". Periódico "El uni
versal", 27 de noviembre de 1998. pp. 1, 28.

14 Esta aseveración se hace con fundamento
en la nota que incluye el Líe. Hilario Medina
en la introducción del Diario de los debates
del Congreso Constituyente en la página 20,
que aquí se cita, y que dice a la letra: "La
Constitución de Querétaro estableció la
autonomía del Municipio como base de la
organización política y democrática, vol
viendo a la vida una Institución que se ha
bía practicado con éxito en México, pero
que estaba ya perfectamente enterrada. La
revolución no ha cumplido con este ideal,
debido a la concentración del poder en
manos del Gobierno Federal, pero queda
como una bandera todavía y da lugar a es
fuerzos en el sentido de realizar ese eleva
do propósito".



AÑo VII, Nº 63 ROSARIO CABRERA

62




